
  

ARQUITECTA ZOILA LOPEZ VINUEZA, en mi calidad de GERENTE de la 
compañía G DOS G MADERAS Y SERVICIOS CIA. LTDA.,, ante usted con mis 
debidos respetos comparezco y digo: 

Comunico a usted que con fecha 16 de Agosto del 2012, procedía registrar en el 
Libro de Participaciones y Participantes de la compañía a la que represento la cesión 

de participaciones conforme al siguiente detalle: 

  

  

  

  

            

CEDENTES CESIONARIOS No. DE | VALOR TOTAL 
PARTICIPA 
CIONES 

FRETH EDUARDO | MARIA BELEN GUERRERO | 7.000 USD$ 7.000,00 
GUERRERO BARBA LOPEZ, casada 
C.C. No. 170507029-8 C.C. No. 171419437-8, 

FRETH EDUARDO | EDUARDO JAVIER | 6.435 USD $ 6.435,00 
GUERRERO BARBA GUERRERO LOPEZ, soltero 
C.C. No. 170507029-8 C.c. No. 171651421-9, 
FRETH EDUARDO | SR. JUAN SEBASTIAN | 56.565 USD$ 56.565,00 
GUERRERO BARBA GUERRERO LOPEZ, soltero 
C.C. No. 170507029-8 C.C. No. 1716517998, 

70.000 USDS 70.000,00 
  

Las participaciones son del valor de USD $1,00 cada una; y, todos los Cesionarios 
son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión que realizan lo hacen con el 
carácter de nacional. 

Por lo indicado, acompaño el tercer testimonio de la escritura pública de Cesión de 
Participaciones otorgada ante el Notario Noveno de este Cantón, el 30 de septiembre 
del 2012 e inscrita en el Registro mercantil el 15 de Agosto del 2012 

Particular que comunico para los fines legales consiguientes. 

Firmo con mi Abogada Patrocinadora. 
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-NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

    an dE 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: 

ARQ. FRETH GUERRERO BARBA 

A FAVOR DE: 

JUAN SEBASTIAN GUERRERO LOPEZ Y OTROS 

CUJANTIA: 

USP $ 70.000 

DI] 4 COPIAS 

E Posta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

a República del Ecuador, hoy día viernes treinta de SEPTIEMBRE 

ell año dos mil onceante mi señor DOCTOR JUAN VILLACÍS 

BDINA, NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON QUITO 

CARGADO; según oficio número novecientos sesenta y cuatro 

guión DDP guión MSG de cinco de agosto del dos mil tres, 

cofparecen por una parte el señor ARQUITECTO FRETH 

GUERRERO BARBA, casado, en calidad de CEDENTE; y por otra 

las siguientes personas: JUAN SEBASTIAN GUERERO LOPEZ, 

soltero; señora MARIA BELEN GUERRERO LOPEZ, casada; señor 

EDUARDO GUERRERO LOPEZ, soltero, quien comparece legal y 

  
debidamente representado por su Mandataria la señora Arquitecta 

Zoila López Vinueza, conforme la copia del poder que se agrega 

como habilitante, en calidad de CESIONARIOS. Los Comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para contratar y 
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obligarse, domiciliados y residentes en este Cantón Quito, a quienes 

de conocer doy fe; y me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor literal que 

transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Al otorgamiento del presente instrumento 

público comparecen por una parte en calidad de CEDENTE el 

ARQUITECTO FRETH GUERRERO BARBA, casado, quien para 

efectos del presente contrato comparece por sus propios y personales 

derechos en virtud de tener disuelta la sociedad conyugal con su 

cónyuge la señora Zoila López Vinueza; y por otra, en calidad de 

CESIONARIOS las siguientes personas: señor JUAN SEBASTIAN 

GUERRERO LOPEZ, soltero; señora MARIA BELEN GUERRERO 

  

LOPEZ, casada con el señor Alex Baquerizo Cabrera; y señor 

EDUARDO GUERRERO LOPEZ, soltero, legal y debidamente 

representado por su Mandataria la señora Arquitecta ZOILA LOPEZ 

VINUEZA, conforme justifica con la copia del poder que se agrega 

como habilitante.- Todos los  Comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados y residentes en este Cantón Quito, 

hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

UNO) La Compañía G. DOS G. MADERAS Y SERVICIOS CIA. 

LTDA. se constituyó en este Distrito Metropolitano de Quito, 

mediante escritura pública otorgada el diecinueve de febrero del dos 

mil tres, ante el Notario Décimo Sexto de este cantón, a cargo del 

doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita en el Registro Mercantil de 

este cantón el quince de abril del mismo año, aprobada mediante
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'NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

EN 

resolución número once treinta y siete de fecha veintisiete de “marzo 

del dos mil tres, con un capital social de un mil Dólarés.- DOS) 

Mediante escritura pública celebrada el diecinueve de junio del dos 
A . . . , . En 45 Mesina 

mil seis, ante el Notario Noveno del Cantón Quito Encargádo "st, do Pecados o 

Doctor Juan Villacís Medina, inscrita en el Registro Mercantiféel 

mismo cantón el dieciocho de julio del mismo año, los socios: señora 

Gladys Mantilla Estrella, señor Julio César Jaramillo Barba y 

arquitecto Freth Guerrero Barba, cedieron y transfirieron la totalidad 

dq sus participaciones a favor de las siguientes personas: Eduardo 

Gperrero López, María Belén Guerrero López y Zoila López 

Viinueza.- TRES) Posteriormente, la Compañía elevó el capital 

sqicial a la suma de setenta y un mil Dólares de los Estados Unidos 

dy Norteamérica mediante escritura pública celebrada ante el 

btario Noveno del Cantón Quito Encargado señor Doctor Juan 

Millacís Medina, el quince de junio del año dos mil nueve, aprobada 

miediante Resolución número SC.IJ.DJCPTE. Q. 09.003221, de fecha   sHis de agosto del mismo año, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el tres de septiembre de dos mil nueve.- CUATRO) 

UTORIZACION DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: La Junta 
  
eneral Extraordinaria de Socios de la compañía “G. DOS G. 

MADERAS Y SERVICIOS C. LTDA, reunida con el carácter d 

universal celebrada el veintinueve de julio del dos mil once, de 

manera unánime autorizó al socio Arquitecto Freth Guerrero Barba, 

para que ceda y transfiera la totalidad de sus setenta mil 

participaciones sociales del valor de UN Dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica, a favor de las siguientes personas: Juan Sebastián 

Guerrero López; María Belén Guerrero López; y Eduardo Guerrero 

López, cumpliéndose así con lo establecido en el artículo ciento 

PRINT GRAFIC: 

  
- 10.000 HOJAS



trece de la Ley de Compañías; copia certificada de dicha acta se 

agrega como  habilitante.- TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos y una vez 

obtenida la autorización necesaria de la Junta General de Socios de 

la compañía G. DOS G. MADERAS Y SERVICIOS — CIA. LTDA., 

el señor ARQUITECTO FRETH GUERRERO BARBA, CEDE Y 

TRANSFIERE la totalidad de sus SETENTA MIL (70,000) 

PARTICIPACIONES sociales del valor de un Dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, que tiene en la indicada 

compañía, en favor de las siguientes personas: UNO) cincuenta y 

seis mil quinientas sesenta y cinco (56.565) participaciones 

sociales que da un valor de cincuenta y seis mil quinientas sesenta y 

cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica a favor del 

señor JUAN SEBASTIAN GUERRERO LOPEZ; DOS) siete mil 

participaciones sociales que da un valor de siete mil dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica a favor de la señor MARIA BELEN 

GUERRERO LOPEZ; y TRES) seis mil cuatrocientas treinta y cinco 

(6.435) participaciones que da un valor total de seis mil 

cuatrocientos treinta y cinco dólares, a favor del señor EDUARDO 

GUERRERO LOPEZ.- CUARTA: El Cedente realiza la presente 

cesión en forma amplia a favor de los Cesionarios, con todos los 

créditos, derechos y utilidades que por dichas participaciones pudiera 

tener en la compañía G DOS G MADERAS Y SERVICIOS CIA. 

LTDA.-  QUINTA.- Con la presente cesión ingresa como nuevo 

socio de la compañía G. DOS G. MADERAS Y SERVICIOS el 

señor Juan Sebastián Guerrero López, y deja de ser socio el 

Cesionario señor Arquitecto Freth Guerrero Barba.- SEXTA: por la 

indicada cesión el cuadro de integración de capital social de la
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'NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

compañía: G. DOS G. MADERAS Y SERVICIOS CI 

queda conformado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

CAPITAL — [CEDENTE ESIONA-RIOS [NUEVO 
SOCIOS ¡ANTERIOR CAPITAL 

SOCIAL 
RO. FRETH $70,000.00 
GUERRERO BARBA $ 70,000.00 
ARQ. ZOILA LOPEZ] $ 235.00) ee | mmm $ 235,00 235 
VINUEZA 
SRA. MARIA BELEN| $ 100.00| comme $ 7,0000 $ 7,100.00 7.10 
GUERRERO LOPEZ 

SR. EDUARDO] $ 665.00) amooo $ 6,435.00) — $ 7,100.01 7.100] 
¡GUERRERO LOPEZ 

JUAN SEBASTIAN] == | mm $ 56.565,00 $ 56.565,00] 56.565 
¡GUERRERO LOPEZ 
[FOFALES $ 71,000.00]5 70,000.00 $ 70,000.00 $71.000.0 71,00 

Ell Cedente expresamente declara que ha recibido de parte de los 

Cs sionarios el precio establecido por dicha cesión a su entera 

safísfacción y conformidad, por lo que renuncia a presentar 

cMalquier reclamo por este concepto o por cualquier otro ya sea de 

gsado, presente o futuro a los Cesionarios o a la Compañía.- 

Cedente autoriza a los Cesionarios y/o al Representante Legal 

dé inscriba cesión en el 

R 

la Compañía para que la presente 

egistro Mercantil del Cantón Quito y solicite al señor Notario   
¿cimo Sexto de este Cantón la marginación respectiva. Usted, 

sgñor Notario, se dignará agregar los demás términos de estilo y de 

ley para la completa validez de este instrumento público. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal y que los Comparecientes aceptan en todas y cada 

una de sus partes, minuta que está firmada por la Abogada Nancy 

Garzón Zapata, afiliada del Colegio de Pichincha bajo el número 

setenta y siete cuarenta y seis. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 
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Notarial; y, leída que les fue a los Comparecientes por mí el Notario, 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría de todo cuanto doy fé. 

YT 

SL 7 Í 

: TG. Freth Guerrero Barba 

C.C.No [7050 %023-8 

C.V. No. 181-008+    
f Zoila López Vinueza 

C.C.No. 060/53-383-6 

C.V. No. 345.003 

  

  

    y 

Sra. María Belén Guerrero López 

C.C. No. (+141443+-9 | 
C.V. No. 3060006 ! 

Juan Sebastián Guerrero López 

  

  

C.C. No. 171651749 - 8 

C.V, No. 233 - 0006 

 



G. DOS G. MADERAS Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

    LA COMPAÑÍA G. DOS G. MADERAS Y SERVICIOS CIA.LTDA, Y 

Sy
 

En esta ciudad de Sangolquí, a los veintinueve días del mes de julio Adel año dos mil 

once, siendo las 20H00, en el local social de la Compañía situado en la calle Antonio 

Checa No. 298 Juan Morales, se reúnen los socios de la compañí; Y. D DS 

MADERAS Y SERVICIOS CIA. LTDA., Arq. Freth Guerrero Barba:;,, Sedo 
Guerrero Wópez, legal y debidamente representado por su Mandante la Arq. Zeila López, 
confo la copia del poder que se entrega y/Secretaria;“Sra. María Belén Glefrero 
López;'y Arq. Zoila López Vinueza, propietarios cada uno de ellos de 70.000, 665, 100 Y 

235 participaciones sociales de USD.$1,00 de valor cada una, respectivamente, por lo que 

se encuentra presente todo el capital social de la Compañía y es por esta razón que 

deciden reunirse con el carácter de universal, al tenor de lo dispuesto en el Art. 238 de la 

Ley de Compañías. 

Preside la sesión su titular Sra. María Belén Guerrero y en la Secretaria actúa la 

Gerehte General Arq. Zoila López Vinueza, quien da cumplimiento a lo dispuesto en el 
Art. P39 de la Ley de Compañías. 

   

  

    

     

  

    

La PBeñora Presidenta declara instalada la Junta y expresa que el motivo de ésta es con el 

propbsito de conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 

ejar sin efecto las resoluciones tomadas en la Junta General de Socios, llevada a 

qbo el quince de enero del dos mil diez; y : 

Autorizar al Arq . Freth Guerrero Barba, froceda a realizar una nueve. cesión de 

articipaciones sociales. 

señora Presidenta pone a consideración de la Sala el orden del día, mismo que es 

tlación al primero punto del orden del día, toma la palabra el Arq. Freth Guerrero 

a y manifiesta a la Junta que por razones de índole legal no se puede inscribir la 
gscfitura pública de cesión de participaciones otorgada el nueve de marzo del año dos mil 

ez, ante el Notario Noveno del Cantón Quito Encargado señor Doctor Juan Villacís 

Medina, siendo necesario dejar sin efecto legal dicho acto escriturario; por lo que, 

solicita a la Junta se deje sin efecto las resoluciones tomadas en la Junta General de 

Socios llevada a cabo el 15 de enero del 2010. 

La Junta General de Socios luego de las deliberaciones, por unanimidad deciden dejar 
sin efecto legal las resoluciones tomadas en la Junta General de Socios celebrada el 15 

de enero del 2010 y que se refiere a la autorización que se le dio al Sr. Arq. Freth 
Guerrero para que ceda la totalidad de sus 70.000 participaciones sociales. 

he 
A



Así mismo, el Arq. Freth Guerrero en relación al segundo punto del orden del día toma la 

palabra y solicita a la Junta General de Socios le confiera autorización para que 

nuevamente pueda negociar las 70.000 participaciones sociales que tiene en la 

compañía. 

La Junta, luego de escuchar al Arq. Guerrero, por unanimidad le concede la 

autorización respectiva para que proceda a negociar las participaciones sociales 
ofertadas y solicita a los demás Socios hagan uso de derecho preferente al que tienen 

derecho. 

Toma la palabra la Arq. Zoila López y manifiesta que ella renuncia al derecho preferente 

al que tiene derecho. 

Toma la palabra el Sr. Eduardo Guerrero López a través de su Mandataria la Arq. Zoila 
López y manifiesta que esta en condiciones de adquirir SEIS MIL CUATROCIENTAS 
TREINTA Y CINCO (6.435) participaciones sociales, por lo que solicita autorización de 

la Junta. 

La Sra. María Belén manifiesta que ella está en condiciones de adquirir SIETE MIL 

(7.000) participaciones sociales, por lo que solicita autorización de la Junta. 

Como se halla presente el Sr. Juan Sebastián Guerrero López, manifiesta que él desea 

adquirir las (CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTAS SESENTA Y CINCO 
participaciones sociales sobrantes y solicita autorización de la Junta. 

Luego de las deliberaciones, la Junta autoriza por unanimidad para que el Sr. Eduardo 
Guerrero López, Sra. María Belén Guerrero y, Sr. Juan Sebastián Guerrero López, 

adquieran las 6.435, 7.000, y 56.565 participaciones sociales ofertadas por el Arq. Freth 
Guerrero, respectivamente 

Por esta cesión, el cuadro de integración de capital queda conformado de la siguiente 

forma: 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL CEDENTE [CESIONA- [NUEVO pH? PARTICI- 
ANTERIOR RIOS CAPITAL IPACIONES 

SOCIAL 

¡ARQ. FRETH| $70,000.00| $70,000.00 
¡GUERRERO BARBA 

ARQ. ZOILA LOPEZ $ 233,00 | =uemmmao=- $ 235,00 235 
[¡VINUEZA 
SRA. MARIA BELEN| $ 100.00 | =ono==e------ $ 7,000.00 $ 7,100.00 7.100 
GUERRERO LOPEZ 

SR. EDUARDO] $ 663.00 | - ==uammmmao $ 6,435.00 $ 7,100.00; 7.100 
¡GUERRERO LOPEZ 
SR. MI a $ 56.565.00 $56.565,00; 56.565 
SEBASTIAN 
GUERRERO LOPEZ 
                ¡TOTALES $ 71,000.00 [5 70,000.00 | $ 70,000.0 $71,000.0 71,00 
 



  

presente cesión de parte de los Cesionarios y declara que nada tienen que reclamar ¿E 

presente y futuro por estos conceptos a éstos últimos ni a la Compañía 

El Cedente expresamente autoriza a los Cesionarios o Representante Legal. de la Compañía 

para que realicen el trámite respectivo y soliciten al señor Registrador Mercantil, proceda a 
inscribir la presente escritura. 

pr. Juan ER medina 

A 

No habiendo otro asunto que tratar, la señora Presidenta declara concluida la sesión, concediendo 

un receso de treinta minutos para la redacción de la presente acta, la que una vez hecha y luego de 

darse lectura en voz alta, es aprobada por unanimidad firmando todos los asistentes para legal 
constancia, en la ciudad y día indicados.- 

  

Arq.“Zoilá López Vinueza 
MANDATARIA DEL SR. EDUARDO 
GUERRERO LOPEZ 
SOCIO 

AIN! 
ed   
  

      Ñ J 
Arq. María Belén Guerrero López 
SOCIA Y PRESIDENTA DE LA JUNTA 

     



G. DOS G. MADERAS Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

CERTIFICACION 

Por medio del presente documento tengo a bien certificar que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía G. DOS G. MADERAS Y 

SERVICIOS CIA. LTDA., celebrada el veintinueve de julio del 2011, por unanimidad 

resolvió autorizar al socio ARQ. FRETH GUERRERO BARBA, para que ceda y 

transfiera las SETENTA MIL PARTICIPACIONES SOCIALES del valor de $1,00 

cada una, que tiene en la compañía G. DOS G. MADERAS Y SERVICIOS C. LTDA., 

a favor de las siguientes personas: 1) ARQ. MARÍA BELEN GUERRERO LOPEZ, 

7,000 participaciones sociales; 2) SR. EDUARDO GUERRERO LOPEZ, 6,435 

participaciones sociales; y 3) SR. JUAN SEBASTIAN GUERRERO LOPEZ, 

cincuenta y seis mil quinientas sesenta y cinco (56,565) participaciones sociales.. 

Por esta cesión el señor Arquitecto Freth Guerrero Barba deja de ser socio de la 

compañía G. DOS G. MADERAS Y SERVICIOS CIA. LTDA. e ingresa como socio 

el Sm Juan Sebastián Guerrero López. 

Quito, Agosto 02 del 2011 

   
¿Zoila López Vinueza 

GERENTE 
E
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PODER GENERAL 

OFORGA: 

EDUARDO JAVIER GUERRERO LOPEZ 

AJFAOR DE: 

AROQÍ FRETH EDUARDO GUERRERO BARBA y 

AHOÍ ZOILA JANNETH LOPEZ VINUEZA 

  

CUA[NTIA: 

    
          

INDMTERMINADA 

COPIAS 

esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

tiopolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

Ec 
E
 
H
A
 

Y 

ek dos de ENERO del año dos mil seis, ante mi señor 

DATOR JUAN VILLACÍS MEDINA, NOTARIO NOVENO U 

D CANTON QUITO ENCARGADO, según oficio número: 

ndvécientos sesenta y cuatro guión DDP guión MSG de 

cihco de agosto del dos mil tres, comparece el señor       EPUARDO JAVIER GUERRERO LOPEZ, soltero, por sus 

propios derechos. El compareciente es ecuatoriano, mayor de 

edad, domiciliado y residente en la ciudad de Toluca, 

República de México y de tránsito por este 

Distrito Metropolitano de Quito, hábil para contratar 

y obligarse, a quien de conocer doy fe; y, me pide que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presenta,



cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar 

una de PODER GENERAL, conforme a las siguientes 

estipulaciones: Por medio del presente instrumento 

público comparece el señor EDUARDO JAVIER GUERRERO 

LOPEZ, soltero, ecuatoriano, portador de la cédula 

de ciudadanía número: diecisiete uno seis cinco uno cuatro 

dos uno guión nueve, mayor de edad, hábil para contratar 

y obligarse, domiciliado y residente en la ciudad de 

Toluca, México y de tránsito por este Distrito Metropolitano, a 

otorgar PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente 

como en derecho se requiere a favor de sus padres 

ARQUITECTO FRETH EDUARDO GUERRERO BARBA e 

ARQUITECTA ZOILA JANNETH LOPEZ VINUEZA, portadores 

de las cédulas de ciudadanía números: diecisiete cero 

cinco cero siete cero dos nueve guión ocho y cero seis cero 

uno cinco tres nueve ocho tres guión seis, respectivamente, 

ecuatorianos, casados entre sí, mayores de edad, hábiles 

para contratar y obligarse, domiciliados y residentes en 

esta ciudad, para que a nombre y en representación 

del Mandante en forma conjunta o individual administren 

todos sus bienes sean estos ¡nmuebles, muebles, 

vehiculos, derechos y acciones.- Para que celebren todo 

acto o contrato, de cualquier naturaleza y cuantía. Para 

que adquieran a nombre del Mandante toda clase de 

bienes muebles, inmuebles, automotores, derechos, acciones 

y usufructos; para que los vendan, donen, hipotequen o 
L
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permuten.- De igual forma los bienes inmuebles podrán 

dar en arrendamiento o anticresis. Podrán solicitar a y” 
> 

nombre del Mandante préstamos y recibir dineros, especies 
7 

y valores que a cualquier titulo le corresponda o pertenezca 
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al Mandante, para lo cual podrán conferir recibes, 

finigifitos y cancelaciones; para que abran 0 cierren», 

cuentlas corrientes y de ahorro en cualquier banco, 

mutualista, cooperativa de ahorro y crédito o financiera: 

      
   

    

    

    

    

paral[f que deposite y retire dinero; para que  cedan, 

acepíén, protesten y cobren cheques, letras de cambio, 

Dag sala orden y cualquier otra clase de titulos, valores 

dios de pago y asi mismo los cancelen en su 

oportunidad; para que giren cheques.- Para que 

tuyan O formen sociedades oO compañías, en las 

tervenga como Socio el Mandante y adquieran acciones       
ticipaciones, ya sea realizando aportes en dinero O 

lez suscriban los respectivos contratos, reciban 

ertificados de aportación y acciones; concurran a 

Juntajs de socios o accionistas con voz y voto y decidan 

en |tbdos los actos que atañen la vida de las sociedades 

mpañías sin limitación alguna. Los Mandatarios   queda facultados a comparecer ante las autoridades y 

personeros del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

IESS, y cobren dineros que por cualquier concepto le 

corresponda al Mandante.- Podrán comparecer ante 

cualquier juzgado o tribunal de la república en representación 

y en defensa de los intereses del Mandante, para que inicien, 

continúen o contesten toda clase de demandas y cualquier otro ””, 
A. 
/



tipo de juicio de la naturaleza y cuantía que sea; para 

que  interpongan cualquier clase de recursos, presenten 

pruebas, soliciten confesiones y sometan a la decisión 

de árbitros o transijan de la forma y modo que a sus 

juicios sea conveniente.- Para que comparezcan ante 

cualquier autoridad judicial, notarial o administrativa 

firmen toda clase de escritos, documentos, peticiones, 

escrituras públicas y actas notariales, de cualquier índole 

y cuantía.- Quedan facultados los Mandatarios a delegar 

el presente Mandato a favor de un abogado colegiado para 

efectos de la procuración judicial, conforme estipula el 

articulo cuarenta y nueve de la Ley de Federación de 

Abogados y revocar los mismos en cualquier tiempo. En fin, 

los Mandatarios quedan investidos de las más amplias 

facultades que otorga la Ley, para lo cual al presente 

mandato se incorporan todas las disposiciones del 

artículo cuarenta y cuatro de la nueva Codificación del 

código de Procedimiento Civil, para que no sea la falta 

de disposición la que obste el fiel cumplimiento del 

presente Mandato.- Usted, señor Notario se  dignará 

agregar los demás términos y disposiciones de ley 

para el fiel cumplimiento del presente instrumento 

público. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se 

halla firmada por la Abogada Nancy Garzón Zapata, 

con matrícula profesional número setenta y siete cuarenta 

y seis del Colegio de Abogados de Pichincha. Para 

el cumplimiento del presente instrumento público se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del 4 

NS
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caso; y, leida que le fue al Compareciente por mi el Notario, 

aquel se afirma y ratifica en todo su contenido y para legal 
NS 

  

constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe. 
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pápardo Javier Guerrero López 

€. No. 171651421-9 

Sinj¡P.M., nacido 1987 

  

  

  

   



  
  

La copia xerox que antecede es fiel compulsa de la 

copia certificada que Mé fue presentada y que luego 

devolvi al interesado en fe de ella confiero la presente 
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otorgó ante mi; y en fe 

COPIA CERTIFICADA, SELLADA, debidamente firmada en 
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RAZON.- Tomé nota al margen, de la escritura matriz otorgada ante el Doctor Gonzalo Román 

Chacón Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, de fecha diez y nueve de febrero del dos mil 

tres, de cuyos archivos me encuentro actualmente encargada, mediante Acción de Personal 

número quinientos sesenta y ocho DNP, de fecha treinta de agosto del dos mil once, emitida 

por el Consejo de la Judicatura de Transición, de la Cesión de Participaciones que otorga el 

señor Arq Freth Guerrero Barba, a favor de los señores Juan Sebastián, María Belén y Eduardo 

Guerrero López, que antecede.- Quito, a siete de diciembre del dos mil once. 

-— NOTARIA / 
DECIMO SEXTA 

Del Distrito Metropolitano: de Quito 
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Dra. Myriam Villas Mora. 

NOTARIA SUPLENTE, no LA NO 2/7 Yoiso e po QUITO 

ra. ES . so 

   



| uRegistro Mercantil Quito 

VO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1102 del 
REGISTRO MERCANTIL de quince de abril del dos mil tres, a fs. 965, vuelta, Tomo 

- 134, correspondiente a la compañía “G DOS G MADERAS Y SERVICIOS CIA. 
LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el treinta de 

. septiembre del dos mil once, ante la Notaria Novena Encargada del Cantón.- Quito, 
quince de agosto del dos mil doce.- EL REGI OR.-. o 

   
    
   GISTRADOR MERCANTIL 

E CANTON QUITO. 

3egIstro de y 

   
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


